
DIi SALUD

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCION EXENTA IPIN' 553

SANTIAGO, 0 7 ABR 2016

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 120, del Artículo 4", y en los numerales 1", 20

y 3", del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del Ministerio de

Salud; en los Artículos f6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de

Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No

15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No34, de 2010. del M¡nisterio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis; en la
c¡rcular IP No 21, de 3 de sept¡embre de 2oL2, que imparte instrucciones a las Entidades
Acreditadoras sobre el formato del informe de Acreditación; la Circular Interna IPlNo 4,
de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones
en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la circular
Interna IPlNo2, de 2013, que ¡nstruye respecto del inicio del período de v¡gencia de la
acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N" B, de 4 de enero
de 2016, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con N" 451, de 18 de noviembre de 2015, del Sistema Informático de

Aáreditación de esta Su perintendencia, mediante la cual don Edgar Tommy País
Otero, en su calidad de representante legal, sol¡cita la acregitagién q9l q19139or
institucional denominado 'CENTRO DE DIÁLISIS NEFRODIALISIS SAN LUCAS"'
ub¡cado en Avda. Diego Portales No 197, en la comuna de La Florida, Santiago, Reg¡ón

Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar General de Acredítac¡ón
para centros de Diál¡s¡s, aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2010, del
M¡nisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha B de febrero de 2016 por la Entidad
Acred itadora "ENACRED";



4) El texto corregido del informe señalado en el No3 precedente, de fecha 22 de marzo
de 2016;

5) El Memorándum IPINo 210-2076, de la Encargada de la Unidad de F¡scalización en
Calidad de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira, de fecha 6 de abril de
2016, por el que remite el Acta de Fiscalización del Informe de Acreditación referido en
el No3 precedente, da cuenta ciel pago de la segunda cuota del arancel por parte del
representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:'

1o,- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del proced¡miento de acreditac¡ón a que dio lugar
la solicitud No 451, de fecha 18 de nov¡embre de 2015, ejecutado por la Entidad
Acreditadora "ENACRED", respecto del prestador de salud denominado 'cENTRo DE
DIALISIS NEFRODIALISIS SAN LUCAS", ubicado en Avda. Diego Portales No 197,
en la comuna de La Florida, Santiago, Región Metropolitana, se declara AcBEUIIAqIq
a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar
General de Acred¡tac¡ón para Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento
No34, de 2010, del ¡4in¡sterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador
cumple con el lo0o/o de las características obl¡gatorias que le eran aplicables y con
el 97,6010 del total de lás carácterísticas oue fueran aplicables y evaluadas en
ese orocedimiento, todo ello en circunstanc¡as que la ex¡genc¡a de dicho estándar para
obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 70olo de d¡cho total;

2o,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos
precedentes. la Encargada de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intendenc¡a,
doña .leannette González Moreira, informa que, tras la competente f¡scalización
efectuada, se ha constatado que el texto correg¡do del informe de acred¡tac¡ón referido
en el No4) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias y con lo
d¡spuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y contenidos mínimos de
los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los
proced¡mientos de acreditac¡ón que ejecuten y solic¡ta la emisión de la presente
resolución;

3o,- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la
Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia informa oue se ha constatado el
pago de la segunda cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del sol¡citante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta
Intendencia, declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente
procedimiento de acreditac¡ón, poner formalmente en conocimiento del sol¡citante oe
acred¡tación el texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 20
precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional antes señalado;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLARASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los
V¡stos precedentes, em¡tido por la Entidad Acreditadora "ENACRED", el cual declara
ACREDITADO al prestador denom¡nado *CENTRO DE DIÁLISIS NEFRODIÁLISIS
SAN LUCAS"/ ub¡cado en Avda. Diego Portales No 197, en la comuna de La Florida,
Santiago, Región lYetropolitana, cumple con las exigencias del ¡nciso primero del Artículo
27 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tucionales de
Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRIBAS-E al prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de
sept¡embre de 201,2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en dicho
Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe
de la Entidad Acreditadora "ENACRED" señalado en el No 4) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vigenc¡a de la
acreditación del Drestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del S¡stema de Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere p rocedente.

50 NoTIFÍQUEsE al representante ¡egal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el of¡c¡o Circular IP No5, de 7 de nov¡embre de 2O11, por el cual se
imparten instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditádos al cert¡f¡cado de acreditacíón que esta
Superintendenciá otorga a d¡chos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplim¡ento a lo dispuesto en el inc¡so final del Articulo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación oara los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de fac¡litar el cumpl¡miento de las instrucciones y deberes reglamentarios
relativos al formato oficial V uso del certificado de acreditación, se recomienda a dícho
representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones de esta
Superintendencia, al fono (O2)28369351.

60 DECLARASE TERMINADO el
ARcHÍvENsE sus a nteced entes.

presente proced¡miento admin¡strativo y



70 NoTIFÍQUESE la presente resolución por
acreditación y al representante legal de la Entidad

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

carta certificada al solic¡ta nte
Acred¡tadora "ENACRED".

VIDES
DE SALUD (S)

de

DE PRESTADO

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19"AAO, SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIMIENÍOS ADMINISTRATIVOS QUE RICEN LOS ACTOS DE LOS ORGAryOS DE LA
aDMrNrsrRAcróN DEL EsraDo, ESTA TNTENDENCTA rNtoRt4A euE CQ¡LIBA_IAISE5EN.IEjESo pRocEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTÁ INTENDENCIA,
DENTRo DEL pLAZo Dr 5 DiAs, coNraDos DESDF LA NorrFrcAcróN DE LA r,flsMA; y EL REcuRso JERÁReuIco, yA sFA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSÍERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SAIUD, DENTRO DEL f\4ISr\40 pUZO ¡t':te S SrÑnrtOO.

ffi

E RINTEN DENCIA DE SALUD

- Solicitante de Acred¡tación. por carta cert¡ficada: la resoluc¡ón;
resolirc¡ón, el informe y el Oficio C¡rcular IP No5/2011.
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora "ENACRED" (por
certif¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Su perintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Super¡ntendencia
- lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de F¡scalización en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- Exped¡ente Sol¡c¡tud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

por correo electrón¡co: la

correo electrónico y carta


